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República de Colombia

Radicado: 
Proceso: 
Demandante: 
Demandado: 

50 400 40 89 001 2022 00006 00 
EJECUTIVO SINGULAR 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A 
JHON FREDY GARCÍA RINCÓN 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Lejanías, Meta. 

INFORME SECRETARIAL: Lejanías, Meta, hoy catorce (14) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez el presente 
asunto, a fin de comunicarle que la parte actora allegó constancia de 
entrega de la notificación dirigida al demandado vía correo electrónico 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. - Sírvase 
proveer lo que en derecho corresponda. 

LILIANA CAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Lejanías, Meta, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

BARRIOS 
ecretaria 

Este despacho se abstendrá de tener en cuenta la constancia de 
notificación remitida al demandado JHON FREDY GARCÍA RINCÓN, vía 
correo electrónico en la dirección ¡hongarciarincon©gmail.com, por cuanto 
previamente la parte actora, atendiendo la fecha de presentación del 
escrito, debió dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, es decir, informar la forma como obtuvo 
la citada dirección de correo electrónico, allegando las evidencias 
correspondientes. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: No tener en cuenta la constancia de notificación al 
demandado vía correo electrónico, por cuanto la parte actora previamente 
debió dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° 
del Decreto 806 de 2020, como se indicó en la parte considerativa del 
presente auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YOHANA TOLOSA 

Radicado: 50 400 40 89 001 2022 00006 00 
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República de Colombia 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Lejanías, Meta. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEJANÍAS, META. 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

42  del 1 DE SE IEMBRE DE 2022 

LILIANA CARO 

Radicado 50 400 40 89 001 2022 00006 00 


